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lA, 
SOCIEDAD ANONIMA. 

1.- 

2.- CELEBRACION Y APROBACION.- La escutura pública de disol 

CENTRO TURISTICO, CUL Lona 7 rro Ll 

ANTECEDENTES.- La compañía denominada PROMOTORA 1 
BILIARIA, CENTRO TURISTICO, CULTURAL Y DE NEG 
CHINATOWN SOCIEDAD ANONIMA, se constituyó mediarfe es 
critura pública otorgada ante el Notario Décimo Séptimo del ó 

Guayaquil, el 7 de abril de 2006, inscrita en el Registro Mercanti 

cantón Guayaquil, el 11 de mayo de 2006. 

voluntaria anticipada de la compañía denominada PROMOTORA 

MOBILIARIA, CENTRO TURISTICO, CULTURAL Y DE NEGOCIO: 
CHINATOWN SOCIEDAD ANONIMA, otorgada el 26 de marzo de 
2007, ante el Notario Décimo Séptimo del cantón Guayaquil, ha sido 

aprobada por la Superintendencia de Compañias, mediante Resolu- 

ción No. 07-G-1J-0004591 del 13 de julio de 2007. 
.- OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública 

antes mencionada el señor Washington Daniel Hago Mendizábal. en 

su calidad de Presidente de la compañía de estado civil divorciado de 

nacionalidad ecuatoriana y domiciliado en esta ciudad. 
4.- DISOLUCION VOLUNTARIA Y PUBLICACION.- La Superintendencia 

de Compañías, mediante Resolución No. 07-G-1J-0004591 del 13 de 

juho de 2007, aprobó la disolución voluntaria anticipada y ordenó la 

publicación del extracto de la referida escritura pública, por tres días 
consecutivos, para efectos de oposición de terceros señalada en el 

Art. 33 de la Ley de Compañías y Realamento de Oposición, como 

acto previo a su inscripcion. 

.- AVISO PARA OPOSICION.- Se pone en conociniento de: público ta 
disolución voluntaria anticipada de la compañía denominada PRO- 

MCOTORA INMOBILIARIA, CENTRO TURISTICO, CULTURAL Y 

DE NEGOCIOS CHINATOWN SOCIEDAD ANONIMA, a fin de que 

quienes se creyeren con derecho a oponerse a su inscripción puedan 

presentar Su petición ante uno de ios Jueces de lo Civil del domiciio 

principal de la compañía, dentro de los seis días contados desde la 

techa de la última publicacion de este extracto y, además. pongan el 

particular en conocimiento de la Superintendencia de Compañías. El 
Juez y/o accionante que reciba la oposición, notificará a esta Superin- 

tendencia, dentro del término de dos días siguientes, juntamente con 

el escrito de oposición y providencia recaída sobre ella En caso de no 

existir oposicion o de ho ser notificada en ta torma antes maoicada, se 

procederá a la inscripción de la referida escritura pública de la marcada 

compañia y al cumplimiento de los demas rexuisitos legales 

Guayaquil. 13 de julto de 2007 

Enrique Domínguez Villegas 

SUBDIRECTOR JURIDICO DEL DEPARTAMENTO 
DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA 

INTENDENCIA DE COMFANÑIAS 
DE GUAYAQUIL 
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REPURLICA DEL ECUADOR 
SUPERINOENDENCIA DE COMPANIAS 0 A60. 2007). 
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BUERO VALORES Y METALES MENDIZA- 
BAL GARZON S.A. 

La compañía PROCESADORA DE ACERO VALO- 
RES Y METALES MENDIZABAL GARZON S.A. se 
constituyó por escritura pública otorgada ante el Nota- 
río Cuadragésimo del Distrito Metropolitano de Quito, 
el 09 de abril de 2007, fue aprobada por la Superinten- 
dencia de Compañías, mediante Resolución 07.Q.1. 

002044 de 09 de mayo de 2007 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, pro- 
vincia de PICHINCHA, 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 10.000,00 Número de Ac- 

ciones 10.000 Valor US$ 1,06. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: LA ELA- 
BORACION, PRODUCCION, DISTRIBUCION, ; 
COMERCIALIZACION, EXPORTACION DE PRO- 1! 
DUCTOS METALICOS... 

Quito, 09 de mayo de 2007 

Dra. Esperanza Fuentes de Galindo 

SUBDIRECTORA DEPARTAMENTO 
JURIDICO DE COMPAÑIAS       de A o a A in EAT A A REST


